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DESARROLLO RURAL  
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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Previo a estudiar la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

el despacho requiere al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, para que aporte los anexos de la misma, toda vez que, de conformidad 

con la constancia secretarial que obra al folio 47 del diligenciamiento, solo fue 

presentado el escrito introductorio en copias; aunado a ello, el CD allegado al 

folio 45 se encuentra en blanco. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, so pena 

de entenderse por este despacho que se desiste de la demanda. 

 

Del mismo modo se indica que la subsanación de la demanda 

deberá aportarse en un único archivo en PDF, con el fin de hacer más ágil el 

trámite secretarial de carga en el aplicativo TYBA; dicha subsanación solo se 

recibirá a través del correo electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

habida cuenta que la remisión a cualquier otro buzón electrónico de esta 

corporación dificultará el trámite de la correspondencia, entorpeciendo el 

desarrollo normal y expedito del proceso, con lo cual podría incurrirse en la 
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presunción de temeridad o mala fe prevista en el numeral 5º del artículo 79 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Hector Enrique Rey Moreno 

Magistrado(a) 

Tribunal Administrativo Del Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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